
PROFESIONALES

Competencia 
rechaza que los 
colegios elijan  
a los peritos 
judiciales

Almudena Vigil. Madrid 

La Comisión Nacional de la 
Competencia (CNC) ha emi-
tido un informe en el que re-
clama un procedimiento para 
la designación judicial de pe-
ritos más favorable a la libre 
competencia. En el texto, he-
cho público ayer, recomienda 
que la solicitud por parte de 
los órganos judiciales de listas 
de peritos no se restrinja inne-
cesariamente a los colegios 
profesionales, sino que se am-
plíe también a las asociacio-
nes o entidades de profesio-
nales suficientemente cualifi-
cados para realizar la pericia 
de que se trate.  

Además, la Comisión con-
sidera que la solicitud de pro-
fesionales para su inclusión 
en las listas ha de hacerse por 
actividades y no por profesio-
nes colegiadas. Entiende que, 
de este modo, se evita que las 
actividades se vean atribuidas 
automáticamente a una de-
terminada profesión. 

Por todo ello, la CNC consi-
dera conveniente revisar la 
redacción del artículo 341 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil que regula esta cuestión 
para que sea más favorable a 
la competencia, rechazando 
que se permita establecer re-
servas de actividad injustifi-
cadas y “suprimiendo toda re-
ferencia a las profesiones co-
legiadas que pueda ser inter-
pretada como las únicas idó-
neas para prestar estos servi-
cios”. 

El regulador también se 
opone a las restricciones geo-
gráficas que existen actual-
mente y pide que las demar-
caciones territoriales de los 
colegios profesionales o aso-
ciaciones y de los órganos ju-
diciales no supongan una res-
tricción a la competencia. 
“Todo profesional capacitado 
y dispuesto para ejercer como 
perito debería poder ser ad-
mitido en todas las demarca-
ciones”, señala el informe. 

Propuesta de la CNC  
Propone, finalmente, que las 
listas sean elaboradas por los 
órganos judiciales correspon-
dientes; que incluyan a todo 
profesional que lo solicite es-
tando cualificado y titulado, 
independientemente de su 
relación con las organizacio-
nes colegiales, y que la selec-
ción inicial de un perito se 
realice aleatoriamente.
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